CONSEJO
ECONOMICO Y SOCIAL
DE GUATEMALA

Periodo: FEBRERO 2022
(Articulo 17 Ter, Literal a) Decreto 101-97 Ley Orgénica del Presupuesto)
Programacion y reprogramaciones de asesorias contratadas, detallando nombres, montos y el origen de
los recursos para el pago, incluyendo los que provienen de la cooperacion reembolsable y no reembolsable.

Programacion del Subgrupo 18 "Servicios Técnicos y Profesionales"
Fuente de Financiamiento 11

Mes Febrero de 2022

Montos
Para qué se ejecuta el mensuales en
Quién Qué gasto Cémo Cuando Quetzales
Nombre y Servicios Rengléon Contrato | Vigencia del
No. Apellidos Profesionales/Técnicos Nombre del Estudio Presupuestario No. contrato Honorarios

* No se realizé ninglin pago a subgrupo 18 en el mes de febrero de 2022.

No. Renglén 029 Otras remuneraciones de personal temporal Pagado
1 | Asesor de Subsecretaria Administrativa Financiera 12,000.00
2 | Asesoria Profesional en Temas Interinstitucionales 16,000.00
3 | Asesor Profesional Juridico 16,000.00
4 | Asesor Profesional Financiero 16,000.00
5 | Asesor Profesional Sector Empresarial 14,000.00
6 | Asesor Profesional de Edicién, Comunicacién y Divulgacion 10,000.00

Asesor Profesional para el Seguimiento e Implementacion de
Componentes Estructurales, Sustantivos, Ejes Tematicos y Areas

7 | Operativas 18,500.00

8 | Técnico en apoyo a la Subsecretaria Técnica 7,000.00

9 | Asesor Profesional Sector Cooperativista 14,000.00

10 | Asesor Profesional Sector Trabajador 14,000.00
Técnico en Disefio, Diagramacion y Divulgacion en Plataformas

11 | Digitales y Formatos Impresos 6,000.00

Direccién: Avenida Reforma 13-70, Zona 9
Edificio Real Reforma, ler. Nivel, oficinas 12 y 14. Guatemala, Guatemala. Cédigo Postal 01009
Teléfonos: (502) 2332-2254 / 2332-1733



